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ORDENANZA FISCAL Nº 2 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
 
Artículo 1 
 
En virtud del art. 106.3 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y de los artículos 15  a 19 y 78 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 

Ayuntamiento establece la presente Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 

 

 

Artículo 2 
 

El impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este Municipio: 

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales y 

reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 

b) Por las Tarifas e Instrucción del impuesto, aprobadas por el Real Decreto legislativo 

1175/1190, de 28 de Septiembre, y Real Decreto legislativo 1259/1991, de 2 de 

Agosto. 

c) Por la presente Ordenanza Fiscal. 

 

 

 

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 3 
 

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo 

hecho imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal de 

actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local 

determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

 

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas 

cuando tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 

servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 

dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible 

del presente impuesto. 

 

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico 

cuando supone la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
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humanos o de uno solo de éstos, con objeto de intervenir en la producción o distribución de 

bienes y servicios. 

 

4. El contenido de las actividades incluidas dentro del hecho imponible será definido en las 

tarifas del presente impuesto. 

 

5. El ejercicio de actividades incluidas dentro del hecho imponible podrá probarse por 

cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por aquéllos recogidos en el artículo 3 

del Código de Comercio. 

 

 

 

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 
 
Artículo 4 

 

No constituye el hecho imponible de este impuesto el ejercicio de las actividades siguientes: 

 

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hayan figurado 

inventariados como inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de la 

transmisión, así como también la venta de bienes de uso particular y privado del 

vendedor siempre que hayan sido utilizados durante igual periodo de tiempo. 

 

b) La venta de productos que se reciban en pago de trabajos personales o servicios 

profesionales. 

 

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o de adorno del 

establecimiento. No obstante, estará sometida al pago del presente impuesto la 

exposición de artículos para regalar a los clientes. 

 

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación 

aislada. 

 

 

 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 5 
 
Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera 

de las actividades que originan el hecho imponible. 
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RESPONSABLES 
 
Artículo 6 
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 

personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria. 

 

2.- Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus 

respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades. 

 

3.- En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias 

pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán de ellas 

solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya 

adjudicado. 

 

4.- Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su incumbencia 

para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquéllas, responderán 

subsidiariamente de las deudas siguientes: 

 

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple del importe de la 

sanción. 

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la 

deuda exigible. 

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las 

obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese. 

 

5.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al procedimiento 

previsto en la Ley General Tributaria. 

 

 

EXENCIONES  
 
Artículo 7 

 

1. Están exentos del impuesto: 

 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como sus 

respectivos Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de 

análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos primeros 

períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. A estos efectos 

no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad cuando la 

misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se 

entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 

aportación de ramas de actividad. 
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c) Los siguientes sujetos pasivos: 

 

- Las personas físicas. 

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las 

entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 

Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 

1.000.000 de euros.  

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 

la exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento 

permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior 

a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior. 

 
 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 8 
 
1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar a las Tarifas del impuesto, incluido el 

elemento superficie, el coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto 

de la cifra de negocios del sujeto pasivo, el coeficiente que pondere la situación física del 

local donde se realiza la actividad y las bonificaciones regulados en la presente Ordenanza. 

 

 

 

COEFICIENTE DE PONDERACIÓN EN FUNCIÓN DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 
 
Artículo 9 
 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, sobre las cuotas municipales fijadas en las Tarifas del impuesto se aplicará, en todo 

caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 

negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

Importe neto de la cifra de negocios         Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00              1,29 

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00   1,30 

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00   1,32 

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00   1,33 

Mas de 100.000.000,00  1,35 

Sin cifra neta de negocio   1,31 

 

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de 

la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades 

económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) 

del apartado 1 del artículo 7 de la Ordenanza fiscal. 
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COEFICIENTE DE SITUACIÓN 
 
Artículo 10 
 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, no se establece índice de situación. 

 

 

BONIFICACIONES  
 
Artículo 11   

1. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 88.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, sobre la cuota del impuesto, se aplicarán, en todo caso, las 

siguientes bonificaciones: 

a. Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de 

las mismas y las sociedades agrarias de transformación, tendrán la 

bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 

Fiscal de las Cooperativas. 

b. Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien 

el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de 

actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 

desarrollo de aquélla. El período de aplicación de la bonificación caducará 

transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en el 

art. 82.1.b) del TRLRHL. 

 

2. De conformidad con los dispuesto en el art. 88.2 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán las siguientes bonificaciones: 

a. Disfrutarán de una bonificación del 25% de la cuota tributaria del período 

impositivo correspondiente, los sujetos pasivos por cuota municipal que 

incrementen en un 10 por ciento la media de la plantilla de trabajadores con 

contrato indefinido afectos al conjunto de las actividades que, según la 

normativa del tributo, se consideren desarrolladas en el municipio. 

El incremento se obtendrá por la diferencia entre la media de la plantilla del período 

impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación y el anterior a 

aquél. Para calcular esta media se multiplicará el número de trabajadores con 

contrato indefinido existente en cada período por los días que han estado en activo 

durante el mismo y se dividirá el resultado por los días de duración del período, o por 

365 días si este es de un año, con las siguientes particularidades: 
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- En los supuestos de absorción, fusión y transformación de empresas el 

cómputo de las plantillas del año base se realizará atendiendo a la situación 

conjunta de las empresas afectadas antes y después de la operación. 

 

- En el supuesto de sujetos pasivos que realicen actividades en más de un 

municipio no se considerará incremento de plantilla el traslado de 

trabajadores ya integrados en la empresa a centros de actividad situados en 

el municipio. 

 

- Cuando se trate de trabajadores a tiempo parcial, se calculará el número de 

ellos equivalente, en función de la duración de una jornada laboral completa 

Esta bonificación, que tiene carácter rogado y se aplicará sobre la cuota tributaria resultante 

de aplicar la bonificación a que se refiere el apartado a) anterior, cuando sea procedente y se 

ha de solicitar dentro del primer trimestre del año en que sean de aplicación, junto con la 

documentación acreditativa. 

 

b. Bonificación de la cuota anual por aprovechamiento de energías renovables y 

sistemas de cogeneración.  

 

Los sujetos pasivos que, en el momento del devengo del impuesto, tengan instalados 

sistemas para el aprovechamiento de energías renovables o sistemas de cogeneración, sin 

que su objeto social sea la venta de energía, podrán beneficiarse de una bonificación del 25% 

sobre la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones previstas en los apartados 

anteriores. 

 

Al objeto de aplicación de esta bonificación se considerarán como sistemas, instalaciones o 

equipos de aprovechamientos de energías renovables o de cogeneración aquellos que, 

estando establecidos en el Plan de Fomento de las Energías Renovables, estén destinados o 

puedan ser instalados en un entorno fundamentalmente urbano y con adecuación a las 

normas urbanísticas del municipio y, en concreto: 

 

- Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la biomasa. 

- Plantas para el tratamiento de residuos biodegradables procedentes de 

residuos sólidos urbanos para su transformación en biogás. 

- Plantas de transformación de aceites usados para su transformación en 

biocarburantes como son el biodiesel o bioetanol. 

- Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar 

en el desempeño de la actividad empresarial. 
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- Equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad 

y energía térmica útil. 

 

En los casos de inicio de la actividad en los que no proceda la aplicación de la exención 

prevista en el art. 82.1 b) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

no procederá la aplicación de esta bonificación. 

 

La bonificación habrá de solicitarse, anualmente y por el mismo titular de la actividad, dentro 

del primer trimestre del ejercicio en que deba surtir efecto, aplicándose sobre la cuota 

tributaria resultante de aplicar las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores. 

A la pertinente solicitud se adjuntará informe de la dependencia municipal competente en 

materia de medio ambiente acerca de la idoneidad de la instalación o equipo y su 

correspondencia con los supuestos previstos en el Plan de Fomento de las Energías 

Renovables. 

 

 

c. Bonificación de la cuota anual por la realización de la actividad industrial que 

se trasladen a suelo urbano consolidado de uso industrial.  

 

Desde Traslado Bonificación 

Primer año 25.00 % 

Segundo año 20.00 % 

Tercer año 15.00 % 

Cuarto año 10.00 % 

Quinto año 5.00 % 

 

 

La bonificación, aplicable a la cuota tributaria resultante de aplicar las bonificaciones de los 

apartados anteriores, habrá de solicitarse anualmente por el mismo titular de la actividad, 

dentro de los primeros tres meses desde el traslado, siendo aplicable desde el cambio 

efectivo del local de actividad. 

 

 

d. Bonificación en los casos y porcentajes que seguidamente se regularán, para 

quienes en el ejercicio de su actividad económica obtengan un nivel de renta 

o de beneficio neto según se detalla a continuación. 
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- d.1. Beneficio Neto Negativo:     Bonificación del 50% 

- d.2. Beneficio Neto entre 0 y 25.000,00:    Bonificación del 25% 

- d.3 Beneficio Nato mayor de 25.000 hasta 75.000: Bonificación del 10%

  

 

A efectos del cálculo de los beneficios netos de la actividad se tendrán en cuenta los 

obtenidos en el ejercicio inmediatamente anterior a la solicitud de la bonificación, reflejados 

en el Impuesto de Sociedades de dicho año. 

 

La presente bonificación tiene carácter rogado, aplicándose sobre la cuota tributaria 

resultante de aplicar las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores, y habrá de 

ser solicitada por los sujetos pasivos ante el Ayuntamiento cuando sea procedente dentro del 

primer trimestre del año en que sea de aplicación. 

 

La documentación que deberá presentarse junto a la solicitud para acogerse a esta 

bonificación será: 

- El impuesto de sociedades, donde aparece el balance de pérdidas y 

ganancias de la sociedad a fecha de su cierre contable y su correspondiente 

liquidación en este Impuesto de Sociedades. 

- Certificado del Registro Mercantil justificativo de haber presentado las 

cuentas ante ese organismo 

 

 

e. Bonificación del 25% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 

que tributen por cuota municipal y que la actividad económica que desarrolle 

este declarada de Utilidad Pública e Interés Social, por concurrir 

circunstancias de especial interés o por concurrir circunstancias sociales, 

culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 

declaración. Corresponderá dicha Bonificación al Pleno del Ayuntamiento de 

Baza y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, teniendo efecto su 

aprobación solamente para el año fiscal en que se solicite 

 

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a 

que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos anteriores de este apartado. 

 

2. La suma de las bonificaciones de los apartados b), c), d), y e) no podrá sumar más del 50% 

de bonificación salvo que se acoja a la bonificación del apartado d.1 donde este límite podrá 

ser hasta el 75%. 

3. Las exenciones y bonificaciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser 

solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto. 
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El efecto de la concesión de las mismas comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de 

la solicitud, salvo en el supuesto del apartado 1.b) de este artículo, y no podrán en ningún 

caso tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de 

que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los 

requisitos exigidos para su disfrute 

 
 
 

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
 
Artículo 12 
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 

declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad 

hasta el final del año natural. 

 

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las  cuotas serán 

irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la 

actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 

proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, 

incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. 

 

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán 

prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal 

fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a 

los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad. 

 

3. Los sujetos pasivos que figuren dados de alta en alguno de los epígrafes 833.1, 833.2, 

965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección I de las Tarifas del I.A.E., devengarán en el mes de enero de 

cada año la parte correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el 

ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de 

presentarse junto con la declaración de baja. 

 

 

NORMAS QUE RIGEN EL RÉGIMEN DE DECLARACIÓN Y DE INGRESO DEL IMPUESTO 
 
Artículo 13 

 

1.- El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del mismo que se formará anualmente 

para el término municipal y estará constituida por censos comprensivos de las actividades 

económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, el recargo provincial. 

2.- Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones 

censales de alta manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión en la 

matrícula, dentro del plazo que reglamentariamente se establezca, practicándose a 

continuación la liquidación correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quien 
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deberá efectuar el ingreso que proceda. Del mismo modo, se podrá establecer el sistema de 

autoliquidación. 

 

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden físico, 

económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de actividades gravadas y que tengan 

trascendencia a efectos de este impuesto, y las formalizarán en los plazos y términos 

reglamentariamente determinados. 

 

3.- La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes de 

las actuaciones de inspección tributaria, o de formalización de altas y comunicaciones, se 

considerarán acto administrativo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier 

modificación de la Matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos requerirá, 

inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido. 

 

4.- La lista cobratoria del impuesto se expondrá al público para que los legítimos interesados 

puedan examinarlo y, en su caso, terminado el plazo de exposición formular Recurso de 

Reposición a que se refiere el artículo 14 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en el 

plazo de un mes. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y producirá los efectos de notificación de la liquidación 

a cada uno de los sujetos pasivos. 

 

5.- El plazo de ingreso en período voluntario, para las deudas de vencimiento periódico y 

notificación colectiva, queda establecido en un mínimo de dos meses.- 

 

6.- Transcurrido el período de pago voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará 

el período ejecutivo. 

 

7.- El inicio del período ejecutivo determina el devengo de los recargos de apremio y 

ejecutivo correspondiente al importe de la deuda no ingresada, así como de los intereses de 

demora. 

 

Cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido notificada al 

deudor la providencia de apremio, el recargo será del 10 por 100 y no se exigirán los 

intereses de demora. 

 

8.- Las cantidades debidas devengan interés de demora desde el día siguiente al de 

vencimiento del plazo establecido para su ingreso hasta el día en que tiene lugar tal ingreso. 

El interés se aplicará sobre la deuda tributaria, excluido el recargo de apremio, y se 

determinará según el tipo de interés vigente a lo largo del período en que se devenga, fijado 

conforme a lo que dispone el artículo 58.2 c) de la Ley General Tributaria. 

 

 

 

 

NORMAS DE COMPETENCIA Y GESTIÓN DEL IMPUESTO 
 
Artículo 14.  
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1. Compete a la Administración Tributaria del Estado, en relación con las cuotas municipales, 

la formación de la Matrícula del Impuesto, la calificación de las actividades económicas, el 

señalamiento de las cuotas correspondientes y, en general, la gestión censal del tributo. 

 

2.- El resto de la gestión del impuesto, su liquidación y recaudación, así como la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, son de competencia 

municipal. 

 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Artículo 15 
 

Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley General Tributaria y 

en las Disposiciones que la complementan y desarrollan 

 
 

NORMAS DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS DICTADOS EN VÍA DE GESTIÓN DEL 
IMPUESTO 
 
Artículo 16  
 

1. Contra los actos de gestión y liquidación tributaria de competencia municipal, los 

interesados pueden formular recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a: 

 

a) La fecha de la notificación expresa, en el caso de liquidaciones de ingreso directo. 

b) La finalización del período de exposición pública de la lista cobratoria, cuando el 

tributo se exija en régimen de notificación colectiva y periódica, por tratarse de 

ejercicios siguientes de aquel en que tuvo lugar el alta. 

 

2. La interposición de recursos contra las liquidaciones tributarias no paraliza la acción 

administrativa de cobro, excepto que, dentro del plazo previsto para interponerlos, el 

interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y aporte garantía 

suficiente. 

 

3. Contra los actos de gestión censal dictados por delegación del Estado, se podrá interponer 

recurso de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de notificación 

del acto, previo a la reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico 

Administrativo Regional competente. 

 

4. Contra los actos dictados en ejercicio de las funciones de inspección delegadas por el 

Estado, cabrán los mismos recursos determinados en el apartado anterior. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
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Las modificaciones producidas por Ley de Presupuesto Generales del Estado u otra norma de 

rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 

automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre 

Actividades Económicas, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e 

imponer sanciones corresponderá a la Entidad que ejerza dichas funciones, cuando hayan 

sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 12 y 13 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
 

No se emitirá documento cobratorio en período voluntario de pago cuya deuda tributaria sea 

inferior a la cuantía de seis euros. 

 

 
VIGENCIA.  
 

La presente Ordenanza, regirá a partir del ejercicio de 2019 y sucesivos, hasta que se acuerde 

su modificación o derogación. 

 

 


